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-8, [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
rlr{unicipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CORRECCION HORARIA DE
FUNCIONARIO QUE INDICA, EN
BIOMETRICO MUNICIPAL.

DECRETO ALCALDICIO N"
Chillán Viejo, Z0 EllE 2023

461

ViSTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades vigente, el artículo 3'de la Ley N' 19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrat¡vos, lo establecido en la ley Na 18.883 que aprueba el Estatuto Administrat¡vo de los funcionarios
mun¡c¡pales, y demás normativa pert¡nente.

GONSIDERANDO:
a.- D.A. N' 3.010 del 6 de Sept¡embre de 2016 que aprueba Reglamento lnterno

de Control de As¡stencia, Puntual¡dad, Permanenc¡a y Atrasos del Personal de la Municipalidad de Chillán Viejo.

b.- Lo estatuido por la Jur¡sprudencia de la ContralorÍa General de la Repúbl¡ca
contenida, entre otros, en Dictámenes N"s. 15.458, de 1992; 47.959 y 26.782, de 1999 y 5.902, de 2000, ha
señalado sobre la materia, en lo que interesa, que no procede el descuento de remuneraciones respecto de
aquellos func¡onarios que omiten marcar su ingreso o sal¡da mediante el sistema informático adoptado por el
servrcio, ello, porque el empleado que desempeña efectivamente sus servicios dentro del horar¡o determinado por
la superioridad y no obstante no da cumplim¡ento a la obligac¡ón señalada. no infringe sus deberes relat¡vos al
cumplimiento de la jornada de trabajo, por lo que no procede el descuento de remunerac¡ones una vez
comprobado que prestó sus serv¡c¡os dentro de su horario de trabajo, ya que éste, corresponde por el t¡empo
durante el cual no se hub¡ere efectivamente trabajado.

Agrega la referida jur¡sprudencia, que s¡n desmedro de lo anterior, la
circunstancia que el serv¡dor no dé cumplimiento a los controles horarios fijados por la superioridad, aun cuando
desempeñe sus servicios dentro de la jornada, constituye una ¡nfracción a la obl¡gac¡ón del articulo 55 letra 0 de
Ley N' 18.834, esto es, no obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico, cuya inobservancia puede
sanc¡onarse conforme al artículo 114 de aquel texto, haciendo efectiva la responsabilidad adm¡nistrativa que
corresponda.

c.- Presentación Correos Electrónicos de D¡rectores que al efecto ind¡can
omis¡ón de marcación en diferentes horas de la jornada laboral , no registrándose al efecto por causas ajenas
a su voluntad, servidores que se individualizan a cont¡nuac¡ón, con las fechas que indica

d.- Correo con autor¡zación de la Sra. Alcaldesa(s) para generar la presente
corrección horar¡a

Hernán Calderón Solls 02 de Drcembte de 2022 Hora salrda de ,ornada laboral
16:30 horas

rrura §aflua ur lur r ra|.,/a rauurdr
17:30 horas

NOM BRE FECHA
Hora sal¡da de jornada laboral
l6:30 horas

Rafael Bustos Fuentes 02 de Diciembre de 2022

12 de Diciembre de 2022 Hora salida de jornada laboral
17:30 horas

Rafael Bustos Fuentes

'1 5 de Diciembre de 2022 Hora salida de jornada laboral
17:30 horas

Hernán Calderón SolÍs 05 de Dic¡embre de 2022

Hora salida de jornada laboral
'17:30 horas

Hernán Calderón Solís 13 de Diciembre de 2022

Hora entrada de jornada laboral
08:00 horas

Mónica Mar¡nado Delaporte 27 de Diciembrc de 2022

Hora entracia de jornacja laborai
08:00 horas

tY oe utctemote oe zvzztrsteDan Mrsre MUnoz

29 de Diciembre de 2022 Hora entrada de jornada laboral
08:00 horas

Lorena Montt¡ Olate

Hora sal¡da de jornada laboral
17:30 horas

05 de Diciembre de 2022Patricia Alarcón Venegas

Hora entrada de ¡ornada laboral
08:00 horas

28 de Diciembre de 2022Patricia Alarcón Venegas

U¡ L E IJ¡UICIIIUIE UE ¿\J¿¿r tIl,rt \.,rr r.r¿ lvlar tri rt¿

Hora salida de jornada laboral
17:30 horas

20 de D¡ciembre de 2022Fel¡pe Ort¡z Martinez

Hora entrada de jornada laboral
08:00 horas

20 de D¡ciembre de 2022Carolina Méndez Yañez

HORAS

Rafael Bustos Fuentes

Hora salida de .¡ornada laboral
'!7:30 horas
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Pabio Pérez Aorostizaga

Pablo Pérez Aorostizaga

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

22 de Diciembre de 2022

Hora saiioa de jornaoa iaborai
20:00 horas

e.- Neces¡dad de formal¡zar por medio de un acto adm¡nistrativo la
Autorización de correcc¡ón horar¡a sol¡c¡tada.

1.- APRUEBASE corrección horaria de Rafael Bustos Fuentes, Hernán
Calderón Solfs, Mónica l\/arinado Delaporte, Esteban Misle Muñoz, Lorena Montt¡ Olate, Patricia Alarcón
Venegas, Fel¡pe Ortiz Martfnez, Carolina Méndez Yañez y Pablo Pérez Aorostizaga.

ANOTESE, NOTIFI E, REGISTRE MUNIQU Y ARCHIVESE.

A TTI OLATE

FAE STOS FUENTES
SECR Rro MUNTCTPAL(S)

,"o#r"l*M
Al$ff: $futfi Mun¡cipal (SM), DiEctora de Adm¡nistración y F¡nanzas (DAF), O¡reclor Control lntemo Municipal (DCl)i Cont¡alorla
Gáleral d{la RoÉúbl¡ca (SIAPER); Un¡dad de PeBonal; lnterslado

Pablo Pérez Aorostizaga 20 de Diciembre de 2022 Hora salide de jornada laboral
18:00 horas

Hora salida de iornada laboratPablo Pérez Aorost¡zaga 28 de Diciembre de 2022

30 de D¡ciembre de 2022 Hora salida de jornada laboral
13:30 horas
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21 de úiciembre oe 2022

Hora salida de jornada laboral
20:30 horas

Pabio Pérez Aorostizaga


